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Nota

Número: 

Referencia: Remisión de Notas de la Asociación Argentina de Agentes de Carga Internacional (AAACI) y
la Unión Industrial Argentina (UIA) s/ plazo de pago fletes de exportación.

A: Santiago Bausili (P#BCRA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Sr. Presidente del

Banco Central de la República Argentina

Lic. Santiago Bausili

S/D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en referencia a las Notas remitidas por la Asociación Argentina
de Agentes de Carga Internacional (AAACI) y la Unión Industrial Argentina (UIA) a esta Dirección
General de Aduanas, con fecha 6 y 11 de septiembre del corriente, respectivamente, relacionadas con
los plazos de acceso al mercado de cambios para el pago de fletes de exportación y su impacto sobre
la competitividad de las exportaciones industriales.

Las presentaciones en trato señalan que la Comunicación “A” N° 7917 (BCRA) estableció un plazo
de 30 días para el pago de fletes de exportación, tras el perfeccionamiento del servicio (el cual se
extiende a 180 días para las firmas vinculadas), computándose el mismo “desde la fecha de arribo
de la carga a destino”.

Al respecto, ambas entidades resaltan las dificultades que ello genera y el sobrecosto que implica para
las operaciones de exportación, por lo que solicitan, a tenor de los fundamentos allí indicados, que se
considere efectivamente prestado el servicio “cuando la carga parte hacia el destino”.

Asimismo, efectúan distintas sugerencias tendientes a lo que consideran puede facilitar la exportación
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de los productos argentinos y garantizar la competitividad del perfil exportador en nuestro país.

Para mejor proveer se acompañan, como archivos embebidos, las referidas notas que motivan la
presente.

Por lo expuesto, y considerando la prioridad que en la actualidad representa la facilitación del
comercio exterior y los compromisos internacionales asumidos por el Estado Argentino al respecto,
se cumple en retransmitir la problemática manifestada, a fin de que, en caso que esa autoridad lo
estime conducente, se articule el curso de acción que estime corresponder.

Sin otro particular saluda atte.

OSCAMOU MALLEA, EDUARDO RAUL ALBERTO
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